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Guadalajara de Buga,     1 de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
En  atención  a  que el demandante JHON JAIRO FIERRO ha  hecho uso  
de  la  facultad  que  le  asiste  de  pedir  el  decreto  de  medidas  cautelares 
dentro del presente medio de control,  visible a folios 24 al 35 del Cuaderno 
digital  3, se  torna necesario surtir su traslado por el término de cinco (05) 
días a la parte demandada de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo 
233  del  CPACA,  por tanto  se procederá a ordenar correr traslado de la 
solicitud de suspensión provisional de los efectos del ACUERDO No. 011-
2016 expedido el 2 de Septiembre de 2016.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de 
Guadalajara de Buga Valle, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  CÓRRASELE traslado  a  la  parte demandada,  por  el  
término  de cinco  (5)  días,  de  la  solicitud  de  medida  cautelar presentada  
con la  demanda, presentada  por  la  parte demandante,  para  que  se 
pronuncie sobre ella.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente  el  presente  auto  al 
MUNICIPIO DE YOTOCO  y a la UNION TEMPORAL VIAS 
SEGURAS,  en la forma y términos establecidos en los artículos 291 y 292 
del Código  General  del  Proceso,  aplicables  al  presente  asunto  en  virtud  
de  la remisión contenida en el artículo 196 del CPACA.  
 
TERCERO: VENCIDO el término de traslado, vuelva a Despacho para 
decidir sobre  la  petición  de  la  medida  cautelar,  en  cumplimiento  de  lo  
dispuesto  en  el inciso 4 del Artículo 233 del CPACA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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